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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DURANTE  
EVENTOS SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS 

 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, ésta se extiende a cubrir hasta el lí mite asegurado indicado en 
las Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO 
tuviera legalmente que pagar por concepto de Respon sabilidad Civil 
Extracontractual proveniente de accidentes ocurrido s dentro de sus locales, 
durante la realización de eventos sociales, cultura les y deportivos no 
profesionales 

 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo la presente Cláusula no cub re la responsabilidad 
derivada de:  
2.1 Daños que los trabajadores del ASEGURADO se cau sen a sí mismos o 

se causen entre sí. 
2.2 Daños ocasionados como consecuencia de activida des deportivas 

profesionales 
2.3 Pérdidas por robo, hurto o desaparición de bien es de los concurrentes 

trabajadores, invitados o concurrentes al evento.  
2.4 Los daños causados por el ASEGURADO a sus socio s o asociados o 

miembros de su familia. 
2.5 Los daños causados por el ASEGURADO por actos q ue van más allá de 

las actividades propias del evento social o cultura l. 
2.6 Los daños causados por el ASEGURADO a sus conce sionarios o 

contratistas o viceversa. 
2.7 La quema de fuegos artificiales. 
 

3. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
  


